
















h
tt

p
s:

//
ru

n
.g

o
b
.e

s/
h
sb

lF
8
y
L

cR
IN

F
O

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, 
n
o
 s

u
st

it
u
y
e 

al
 d

o
cu

m
en

to
 o

ri
g
in

al
 | 

C
.S

.V
. 

 | 
P

u
ed

e 
v
er

if
ic

ar
 l

a 
in

te
g
ri

d
ad

 d
e 

es
te

 d
o
cu

m
en

to
 e

n
 l

a 
si

g
u
ie

n
te

 d
ir

ec
ci

ó
n
:

CSV : 

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ANTONIO SANZ CABELLO | FECHA : 28/05/2025 13:47

FIRMANTE(2) : RAFAEL PEREZ RUIZ | FECHA : 30/05/2025 11:27 | Sin acción específica

9 
 

 

3. La presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de 

Seguridad, así como la designación del secretario, que actuará con voz pero sin voto. 

 

4. La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que se 

deriven del presente convenio.  

 

5. Asimismo, establecerá cuáles serán los órganos, entidades, organismos y unidades de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía que deban incorporarse al Sistema VioGén-2, siempre y 

cuando los mismos actúen para el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única.  

 

6. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se adecuará en lo previsto, para los órganos 

colegiados, en los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público  

 

Novena.- Régimen de modificación del convenio.  

El convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes. Dicha modificación deberá 

formalizase mediante adenda, conforme a los requisitos legalmente establecidos y previa 

autorización prevista en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.  

 

Décima.- Legislación aplicable.  

Este convenio queda sometido al régimen jurídico de los convenios, previsto en el Capítulo VI del 

Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, teniendo naturaleza administrativa. 

 

Las dudas o controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, interpretación, 

modificación o resolución del mismo que no puedan resolverse por conciliación en la Comisión de 

Seguimiento, serán sometidas a los tribunales competentes de la jurisdicción contencioso-

administrativa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29 /1998, de 13 de julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Undécima.- Vigencia y entrada en vigor.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el presente 

convenio resultará eficaz una vez sea inscrito, en el plazo de 5 días desde su formalización, en el 

Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de cooperación del Sector Público Estatal. 








